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DECRETOS 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

•De acuerdo con e l . C o n s e j o de M i 
nistros y a propuesta de su Pres i 
dente, 

V e n g o en declarar Z o n a de Guerra 
todo el territorio' del P r o t e c t o r a d o 
español de M a r r u e c o s , plazas d e so
beranía del mismo-, así c o m o sus 
aguas jurisdiccionales. 

D a d o en Madr id a veintitrés de 
jul io de mil novecientos treinta y 
seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E> Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Marina, 

José G I R A L P E R E I R A 

(¡Die da Gaceta núsn. 206.) 

E l articulo 66 de la v igente ley de 
Admiinistración y Contabi l idad de la 
Hac ienda pública, autoriza a suspen
den por decreto, acordado en Consejo 
de Ministros , con audiencia del de 
Estado, las disposiciones contenidas 
en el capítulo quinto de la precitada 
iey en los casos de .guerra, epidemia 
oficialmente declarada o r e v o l u c i ó n ; 
por ello, y haciendo uso de tal auto
rización legal , a propuesta de la P r e 
sidencia del Conse jo de Minis tros , de 
acuerdo con ¡éste y de •conformidad 
con el dictamen del .Consejo de E s 
tado, 

V e n g o en decretar : 
A r t í c u l o i . ° Q u e d a n en suspenso, 

por el t iempo estr icto del actual es
tado revolucionario, las disposiciones 
contenidas en el capítulo quinto de la 
ley de A d m i n i s t r a c i ó n y Contabi l idad 
de la Hac ienda pública d e p r i m e r o 
de jul io de 19x1, para la contratación 
de todas las abras, suministros o ser
vicios _ que el G o b i e r n o declare pe
rentorios v urgentes con dest ino a 
los Institutos armados. 

A r t . 2 . 0 D e l presente decreto da
rá cuenta el Gobierno' .a las Cortes . 

D a d o en Madr id a veint ic inco de 
julio de mi l novecientosi treinta y 
seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

El Presidente del Consejo de Ministros, 

J O S É G I R A L P E R E I R A 

(IDe la .Gaceta núim. 200.) 

(En atención a las circunstanciáis 
originadas en la subversión militar y 
a las necesidades de las operaciones 
dispuestas para dominarla , de confor
midad c o n el C o n s e j o de Ministros / 
y a propuesta- de su Presidente , ' 

'Vengo en decretar: 
A r t í c u l o único.. iSe autoriza al M i 

nistro de la Guerra p a r a declarar z o 
nas d e Guerra aquellas partes, del te
rritorio nacional que estén afectadas 
por las operaciones militares contra 
los rebeldes. 

{Dentro de tales zonas el mando 
militar regulará todo- lo concerniente 
a la entrada y permanencia en las 
mismas, -circulación d e vehículos, p o 
l icía y vigi lancia de caminos, requisa 
de abastecimientos y de medios de 
transporte, y p o d r á adoptar, para se
guridad de la población civil y de las 
fuerzas 'combatientes, las •medidas que 
est ime necesarias 1, sin perjuicio de las 
demás atribuciones que competen, al 
M a n d o con sujeción a las disposicio
nes v igentes . 

'•Dado en Madrid , a .veintiocho de 
jullio de mil novec ientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Presidente del Consejo de Ministros 

J O S É G I R A L P E R E I R A 

(De la Gaceta núm, 211.) 

Ministerio de la Guerra 
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con eli Consejo . de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo único. Se concede ingreso 

en él servicio activo, a petición propia, 
a los jefes, y oficiales retirados, de re
serva-, complemento y cualquier otra 
situaci ó» militar que, a juicio del Go
bierno, hayan prestado, en- lo® momen
tos actuales servicios a la República y 
estén dentro de los límites de edad re
glamentaria. 

Dado en Madrid a veinte de julio, de 
mil novecientos treinta y seis.. 

M A N U E L . A Z A Ñ A 

£1 Ministro de la Guerra, 

L U I S C A S T E L L Ò PANTOJA 

(De la Gaceta nú-in. 208.) 

Con el iiíi de reorganizar las fuer
zas del Ejército en Madrid' con a r r e - , 
gio a las urgentes necesidades actua
les;, a propuesta; dteí Ministro.' de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ícu lo i.° Todos! los- soldados y 

cabos pertenecientes a!l retraplazo ' de 
I93'S que se encuentren con permiso o 
licencia, cualquiera que sea el motivo 
de su concesáóu!, excepto los de licen
cia por enfermo, en la® provincias! de 
Madrid, Toledo, Ciudad Real,' Guada-
lajara y Cuenca, y cualquiera que sea, 
asimismo., la unidad o guarnición a que 
pertenezcan, se presentarán- en Madrid 
durante loisi días 28- y 29 del actual. 

A r t . 2.0 Todos los soldados perte
necientes- ai r-eei.mipia.zo de 1934 que se 
encuentrao actualmente en la situación 
de disponibilidad del servicio activo re
sidentes en las provincias anteriormen
te- citadas, cualquiera que sea la uni
dad o guarnición en que sirvieron, se 
presentarán, asimismo, en Madrid en 
las fechas indicadas; en el artículo an
terior. 

A r t . 3¡.° L a presentación) del refe
rido personal se verificará en los pun
tos siguientes: 

'Los que sirven o sirvieron en In
fantería y residan en Madrid y Tole
do, lo verificarán eti el Cuartel del re
gimiento de Infantería núm. v. 
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Los de las provinciasi de Ciudad Real, 
Guadailajara y Cuenca, en el Cuartel 
de la Montaña. 

.Los que sirven o si-rjvieron en Ca
ballería, todos en el Cuartel del Con
de Duque. 

Los de Artillería, en el Cuartel del 
'regimiento Artillería a caballo, Cam
pamiento de: Caraibanchel. 

L o s de Ingenieros;, en el Cuartel del 
batallón de Zapadores núim. . i , Cam
pamento de Carabaneheil'; y 

Los de Aviación, Intendencia y Sa
nidad,, en. losi Cuarteles de las. respec
tivas Unidades". 

'Dado en Madrid, a veintiséis de ju
lio de mil novecientos treinta y seis. 

M A N U E L 1 A Z A Ñ A 

El Ministro de la Guerra, 

L u i s C A S T E L L Ó P A N T O JA 

(De la Gaceta nútn. 210.) 

,Die acuerdo con el Consejo de M i 
nistros y a , propuesta deil de la Gue
rra, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo ¡Los. individuos pertene

cientes a laisi Milicias Republicanas! or
ganizadas y a las encuadradas en Uni
dades podrán ascender a los empleos 
a que se hagan acreedores1, por losi mé
ritos de campaña contraídos; en la de
fensa de la República. Didhols empleos, 
hasta los de Suboficial inclusive, les- se
rán reconocidos al terminar la campa
ña y podrán ingresar con ellos en las 
Unidades del Ejército que, terminada 
la sedición, se recluiten. Si lolsi empleos 
obtenidos fueran de Oficial, será preci
so que losi convaliden en la Escuela 
creada por decreto de once de los co
rrientes! {Gaceta núm. 21215)' para per
feccionar y dar instrucción a la oficia
lidad1. 

Ant. 2 . 0 L o s milicianos! que comba
ten en eil frente,, no teniendo nota al
guna desfavorable y que acrediten, me
diante certificado expedido por los Je
fes de las columnas1, que su conducta 
ha sido disciplinada, al terminar la 
campaña, obtendrán la cancelación de 
cuantas obligaciones militares tengan 
pendientes, expidiéndoseles la licencia 
absoluta y dándoseles! derecho prefe
rente para inigreiso en. las Unidariels del' 
Ejército citadas en el artículo- anterior. 
Aslimiisjmio tendrán derecho- preferente 
p a r a . ingresar en los Cuerpos; de la 
Guardia Civil' (o el que se cree -en su 
lugar), Asalto y Cuerpos siuballternos de 
Auxiliares del Estado, provincia o Mu
nicipio. 

También podrán ingresar como sol
dados! voluntar io|s del Ejército que se 
crea, según los decretos del Ministerio 
de la Guerra de diecisiete de agosto 
de mil noveeientosi treinta y seis, con 
todos¡ los derechos y deberes que se es
tablecen en ellos., y en proporción del 
veinticinco por ciento de los recluitados 
si no tuvieran instrucción militar. 

A r t . 3 . 0 Durante el tiempo que per
manezcan en servicio les será reserva.-
do su puesto de trabajo. Podrán de
signar persona que les sustituya mien
tras dure su compromiso militar, y si 
el patrono de la oficina, obra o taller 
en que ti'abaj aislen no aceptara la sus.-
titución, estará obligado a abonar el 
sesenta por ciento del jornal a los fa
miliares del voluntario que éste de
signe. 

Art . 4 . 0 Ningún voluntario podrá 
abandonar eí servicio de las a r m a s 
mientras dure la campaña. Será dado 
de baja, con pérdida de todos; sus. de
recho® si su comportamiento no se 
ajustara a las normas indispensables 
de obediencia y disciplina, sin perjui
cio de las sanciones1 de otra índole en 
que pudiera incurrir. 

A r t . 5 . 0 A los efectos; de pensión 
que, por inutilidad;,', pueda; correspon
de ríes, .serán considerados] -como, mili
tares en activo-; y si fallecieren, a con
secuencia de las heridas; recibidas o co
mo resultado de enfermedades, contraí
das en- la campaña,, suis herederos, per
cibirán el sueldo íntegro del causante. 

Art . 6.° Para obtener cualquiera de 
ios beneficios expresados en los artícu
los primero, y segundo, será condición 
precisa -haber estado en el frente de 
combate, corno mínimo, la mitad del 
tiempo que dure la campaña, 

Art . 7 . 0 Queda derogado el decreto 
de la Presidencia de dos¡ de agosto: de 
mil nove'cientosi treinta y seis (Gaceta 
del tres!), referente a la creación de 
Batallones! Volluntariüls-. 

Art . 8. Q Ejli G o b e r n ó dará en su 
dita, cuenta a las Cortes del presente 
decreto. 

iDado en Madrid a veintiséis de 
agosto de mil novecientos treinta y 
seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

El Ministro de la Guerra, 

J U A N H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

P o r haber sido incluido, indebida
mente, en el decreto de veintiuno de 
los corrientes, el coronel de Infan
tería D. J e s ú s V e l a s c o Eohave, de 
acuerdo con el C o n s e j o de Ministros 
y a propuesta del de la Guerra, 

V e n g o en decretar lo s iguiente: 
El decreto de veintiuno de los co

rrientes; {Gaceta número 2315');, por el 
cual son dados de baja en Ejérc i to 
varios Jefes de Infantería, queda sin 
efecto por lo que respecta al coronel 
de dicha A r m a D. Jesús V e l a s c o 
E c h a v e , el que continuará en el Ejér
cito con el empleo que ostenta y man
do que ejerce y todo lo demás que 
le corresponda. 

/Dado en Madr id a veintiséis de 
agosto de mil novecientos treinta y 
seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Ministro de la Guerra, 

JUAN H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

A propuesta del Ministro de la G u e 
rra, y d e acuerdo con el Consejo de 
Ministros , 

V e n g o en decretar lo s iguiente: 
A r t í c u l o i . ° E l coimandante ck: 

E s t a d o M a y o r , que estaba en comi
sión en la Escue la de Guerra de P a 
rís, D'. Á n g e l González de Mendoza 
Dorv ier , causará baja definitiva en el 
Ejérc i to , con pérdida de empleo, pre
rrogativas, sueldo, gratificaciones!, pen
siones, honorarios, condecoraciones y 
demás! que le corresponda. 

A r t . 2.0 E l Gobierno dará en. su 
día cuenta a las Cortes de! presente 
decreto. 

/'Dado' en Madrid a veintiséis de 
agosto de mil novecientos t .e inia y 
seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Ministro de la Guerra, 

J U A N H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo- con el Consejo de 
Ministros!, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo' i .° El Comandante' de In

fantería, que parte necia a la Caja de 
recluita número cincuenta y siete, don 
Francisco Vidal Sureda, causará baja 
definitiva en el Ejército, con ¡pérdida de 
empleo, prerrogativas, sueldo, gratifica
ciones!, pensiones;, honorarios', condeco
raciones! y deimáis que le corresponda. 

A r t . a ° ¡ E l 'Gobierno dará en su 
día cuenta a las- Cortes del presente de
creto. 

(Dado en Madrid a veintiséis cíe 
agosto de mil novecientos treinta y 
seis. •• 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Ministro de la Guerra, 

J U A N H E R N Á N D E Z SARAVIA, 

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con él Consejo de 
Ministros', 

Vengo en decretar •-lo siguiente: 
Artículo i .° E l capitán de Artil le-

nía, en comisión en la Escuela de Gue
rra de París;, D. Carlos Taboada San
gro, causará baja definitiva en el Ejér
cito, con pérdida de . empleo, prerroga
tivas, sueldo, gratificaciones, .pensiones, 
honorariois, condecoraciones.,y d e m á s 
que le corresponda. 

Art . 2 . 0 (El Gobierno dará en su 
día. cuenta a. las Cortes del presente 
decreto. 

D a d o en Madrid a veintiséis de 
agosto de mil novecientos treinta y 
seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Ministro de la Guerra, 

JUAN H E R N Á N D E Z S A R A V I A 
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De acuerdo con ell Consejo de M i -
nitslfcrosi y a propuesta del de la Gue
rra, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i .° iEll teniente del Cuerpo 

de Tren D:. Joisé María Carrillo Cano, 
causará baja definitiva, en el Ejército, 
con pérdida de empleo, prerirogaitivasi, 
sueldo, gratificaciones, peíns-iones, hono-
rariois, condecoraciones y demias que le 
correisjponida. 

Art. 2 . 0 E l Gobierno dará en su 
día cuenta -a lais. Cortéis del preiaente 
decreto. 

D a d o en< Madr id a veintiséis de 
agosto de mil novecientos treinta y 
seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

El Ministro de la Guerra, 

J U A N H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

Ministerio de Hacienda 

E n atención a las c ircunstancias 
que concurren en ell coronel de Ca
rabineros iD. Joaquín ¡Rodríguez M a n 
tecón, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros' y a propuesta del de H a 
cienda, 

Ven,go en promover le al empleo de 
Generad de brigada de dicho Insti
tuto. 

/Dado en 'Madrid, a veintitrés de 
julio -de aiTÜl novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A . 

El Ministro de Hacienda, 

E N R I Q U E R A M O S R A M O S 

iüe «'cuerdo con ell Consejo de M i 
nistros y a •propuesta del de Hacien
da, 

V e n g o en n o m b r a r Subinspector 
general de Carabineros a i General de 
brigada de didho Inst i tuto I ) . Joa
quín R o d r í g u e z (Mantecón, quien con
tinuará ejerciendo 'además las funcio
nes de Jefe de ila S e c c i ó n de Cara
bineros de la Subsecretaría del M i 
nisterio d e H a c i e n d a , cargo para el 
que fué n o m b r a d o jpor decreto de 26 
de junio de 11936. 

D a d o en Madrid, a veintitrés d e 
julio de mil novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

El Ministro de Hacienda, 

EINT-'TQUE R A M O S R A M O S 

'De acuerdo con el C o n s e j o . d e M i 
nistros y a ¡propuesta del de Hacienr 
da. 

V e n g o en disponer, en aplicación 
del decreto de 2¡i de ju l io de 1036, la 
baja definitiva en el Inst i tuto de C a 
rabineros del General de br igada del 
misimo, D . Jufio B r a g u l a t Pascual . 

.Diado en Madrid , a veintitrés de 
jullio de mil 'novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Ministro de Hacienda, 

E N R I Q U E R A M O S R A M O S 

¡De acuerdo c o n el C o n s e j o de M i 
nistros y a propuesta del de Hacien
da, 

•Vengo en disponer, en aplicación 
del decreto d e 21 de julio d e i'93ó, la 
baja definitiva en el Inst i tuto de Ca
rabineros del coronel D . Joaguín Ibá-
ñez A l a r c ó n . 

iDado ¡en Madrid, a veintitrés de ju
l io d e m i l novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Ministro de Hacienda, 

E N R I Q U E R A M O S R A M O S 

ODe acuerdo con el Consejo de M i 
nistros y a propuesta del de Hacien
da, 

V e n g o en disponer, en aplicación 
del decreto de 211 de julio, de 1936, lia 
baja definitiva en el Inst i tuto de Ca
rabineros dell coronel D . José de 'Die
g o A b a d í a . 

ÍDado en Madrid, a veintitrés de ju
l io d e nuil 'novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Ministro de Hacienda, 

•ENRIQUE R A M O S R A M O S 

(Dé la Gaceta núm. 206.) 

Ministerio de la Goberna
ción 

A propuesta del 'Ministró de la G o 
bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros , 

V e m g o en decretar lo s iguiente: 
A r t í c u l o 1 ° E l .General de br igada 

D, Feder ico de la Cruz 'Bou ' l losa cau
sará baja definitiva en el Inst i tuto 
de la Guardia Civ i l , con pérdida de 
empleo, prerrogat ivas , sueldos, grat i 
ficaciones, pensiones, honorarios , con
decoraciones y d e m á s que le corres
pondan. 

A r t . 2 . 0 E l Gotoierno d a r á en su 
día cuenta a las Cortes del presente 
decreto. 

D a d o en 'Madrid a veintisiete de 
jul io de mil novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A . 

El Ministro de la Gobernación, 

S E B A S T I Á N P O Z A S 

.(De la Gaceta núan. 210.) 

De acuerdo con el Consejo de M i 
nistro® y a propuesta del de la Go
bernación, 

V e n g o en decretar lo s iguiente: 
A r t í c u l o único- Se hace e x t e n s i v o 

al Instituto de la Guardia Civi l los 
preceptos del decreto de la Pres iden
cia del Consejo de Ministros de 21 
del actual (Gaceta niúim. 204), por el 
que se dispone la cesantía de todos 
los empleados que hubieran tenido 
participación en el m o v i m i e n t o ' sub
vers ivo o fueran notoriamente ene
migos del R é g i m e n , a la vez que se 
faculta a l Ministro de la Goberna
ción para dictar órdenes que esticme 
pertinentes para cumpl imiento del 
presente decreto. 
. D a d o en M a d r i d a veintiséis de ju

lio de mil novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Ministro de la Gobernación, 

S E B A S T I Á N P O Z A S 

( D e la Gaceta ¡nútm. 209.) 

Ministerio de Jlusticia 

T e n i e n d o en cuenta la perturbación 
producida en la v ida normal c iudada
na por la incalificable sublevación de 
elementos mil i tares, lo .que constituye 
un evidente caso de fuerza m a y o r , 
en a r m o n í a con lo dispuesto en los 
arílículos 3ii 1 y 554 d e la ley de E n 
juiciamiento civil y artículo 202 de 
Enjuic iamiento , criminal, de acuerdo 
con el C o n s e j o de Ministros y a p í o -

[ puesta del de Justicia, 
V e n g o en decretar lo : s iguiente: 
A r t í c u l o i . ° Se suspenden en toda 

la N a c i ó n durante oe'ho días, a con
tar del i S del corriente mes, todos 
los términos judiciales previstos por 
las leiyels) en toda clase de procedi
mientos, tanto del orden civil como 
del criminal o contenoiosoadministra-
tivo. 

Art- 2>.° IL'os términos que hubie
sen finalizado en el t iempo transcu
rrido entre el día iS d e los corr ientes 
y el de la publicación del presente 
decreto, se entenderán en suspenso 
en el estado en q u e se encontrasen 
en didho día, reanudándose su curso 
una vez transcurrido el p l a z o ¡que se- . 
ñala el artículo pr imero de la pre
sente disposición. 

A r t . 3 . 0 Se exceptúan de- lo esta
blecido en los artículos anteriores los 
procedimientos ique se sigan ante los 
Tr ibunales de U r g e n c i a con arreglo 
a la ley de 'Orden públ ico , pero sólo 
hasta el .momento de quedar dictada 
la sentencia de instancia. 

L o s períodos correspondientes al 
recurso de casación en todos sus trá
mites quedan, no obstante, incluidos 
en la suspensión establecida por los 
artículos primero y segundo de este 
decreto. 

A r t . 4'.0 D e la presente disposi
ción se dará cuenta a las Cortes . 
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D a d o en Madrid a veintitrés de 
jul io 'de mil novecientos treinta y seis. 

• •:. , M A N U E L A Z A Ñ A 

El Ministro de Justicia, 

M A N U E L BLASCO G A R Z Ó N 

(De la. Gaceta núm. 206.) 

ORDENES 

Señor. 

Ministerio de la Guerra 

Circular. «La organización!, de! ser
vic io de abastecimiento a las mili
cias' organizadas y encuadradas en 
unidades requiere una unidad de ai
reación que es indispensable para 
evitar lo's ' frecuentes abusos que se 
están cometiendo por fracciones suel
tas que acuden a distintos centros y 
aún al m i s m o A y u n t a m i e n t o de la 
capital en demanda de ser raciona
das, con lo que el servicio se com
plica y e m b a r a z a en contra de la 
buena ejecución deil mismo, y con 
tal objeto b e resuelto disponer: 

'Primero. E l -servicio de abastecí 
miento, t a n t o a las fuerzas del Ejér
cito regular comió de los batallones 
de mi l ic ias - que se han organizado, 
afectos- a las columnas de operacio
nes o de servic io en esta capital, in-

' dluyendo a las fuerzas de las mis
mas milicias que han l legado de 
otros puntos , se -ejecutará únicamen
te y exc lus ivamente por el Parque 
de Intendencia de Madrid, quien re
cibirá Has oportunas órdenes de la 
Sección de Senviiciois¡ de este Minis 
terio. 

.Segundo. P a r a conseguir la debi
da unidad a que antes se hace refe
rencia, el Parque de Intendencia de 
Madrid redactará c o n la anticipación 
conveniente los pedidos de artículos 
dirigidos all A y u n t a m i e n t o de M a 
drid, quien, mediante los- oportunos 
vales,, expedidos contra los almace
nes' y establecimientos de cuyas exis
tencias se ha incautado, facilitará di
chos artícullos', encargándose el P a r 
que de su recogida y distribución. 

Tercero . S i n perjuicio d e . c u a n t o 
se..previene en la regla precedente, el 
P a r q u e de Intendencia de Madrid 
queda autorizado para efectuar di
rectamente y por s u cuenta cuantas 
adquisiciones de articules, considere 
precisos,, tanto dentro- c o r n o fuera 
de : la capital, con objeto de mermar 
lo. míenos posible las existencias que 
son también- necesarias para el abas
tecimiento de la población civil. 

.Cuarto. C o m i ó consecuencia de 1 „ 
cuanto queda dispuesto-, el A y u n t a - ' e ñ o r - " 
miento d e Madrid ni ningún otro 01-
g a n s t a o ^ civil o militar deberán faci
litar artícullos ni ví 1 les para obtener

los-, no sólo a las fuerzas encuadra
das mil i tarmente, sino t a m p o c o a las 
partidas sueltas que lo soliciten, to
das las cuales deberán dirigirse para 
estos efectos al Parque de Intenden
cia, una vez- que la Oficina de Con
trol correspondiente h a y a demostra
do que tienen derecho a ser raciona
das. 

Quinto-. P a r a el debido cumpli
miento, de esta orden, tatito el Ayun
tamiento de Madr id como la .Sección 
de Servicios de este Ministerio 7 el 
Parque de Intendencia se pondrán de 
acuerdo en cuantos casos- especíales 
puedan presentarse mediante el a g e n 
te de enlace que ha sido- nombrado 
para estos efectos. 

L o que se publica para cumpli
miento. Madrid, 215 de julio de 193o. 

L u i s CASTELLÒ 

(De la Gaceta núm. 208.) 

Circular. -Exorno. ,Sr.: Promovido 
pleito coíiiteniciosoadminlstrativo por el 
teniente coronel que fué de Artil lería 
D. Juan Hernández Saravia i contra la 
oinden de este Departamento fecha 13 
de octubre de 1934 (D. O. núm, 237) 
por la que se le concedió- la -separa
ción del servicio activo con arreglo a 
tos preceptos, de la ley de 29 de no
viembre de 187S (C. L. núm.. 267), la 
Sala cuarta de lo Contenciasoadminis-
traltivo deil Tribuna! Supremo de Jus
ticia, en sieotenicia fecha primero del 
actual, en- slu parte diapositiva determi
na lo- siguiente: 

"Fallamos que debemos anular radi
calmente la orden del Ministerio dle 
la Guerra de 113 de octubre de 1934, 
por cuanto en ella se priva del dis¡- \ 
frute de hateare© palsivtols' !al- teniente ' 
coronel de Artillería D. Juan Hernán
dez Saraivia, que tiene derecho, a ellos, 
al amparo de la ley de 212 de octubre 

Y como- consecuencia • de la sentencia 
anterior he resuelto que e l mencio
nado Jefe pase a situación de d i s p o 
nible forzoso en la primera división 
orgánica a partir de 13. de octubre 
de 1934, fecha en que se le concedió 
la mencionada separación del servi
cio, rec lamándosele por la P a g a d u r í a 
de haberes de la misma los .devengos 
correspondientes. 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento, y cumplimiento. Madrid, 
18 de jul io de 1 9 3 o . 

CASARES QUIROGA 

(De lia Gaceta ..núm. 209.) 

Circular. 'Exorno. Sr . : H e tenido a 
bien disponer que el comandante d-e 
E s t a d o M a y o r ¡D. Manuel V i l l e g a s 
Gardoqui cese en el cargo de A g r e 
g a d o militar a la E m b a j a d a de R o 
ma, y que el de Infantería, piloto 
aviador, D. Carmelo de las Morenas 
A l c a l á cese igualmente en el cargo 
de Agregado aeronáutico- a la Emba
jada de Par ís . 

1L0 c o m u n i c o a V . E. para su co
nocimiento y efectos- Madrid, 29 de 
julio de 1936. 

< CASTELLÒ 
Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuelto 
que los pueblos de la sierra de Gi-
braleón ( H u e l v a ) y campo de Gi-
braltar ( C á d i z ) queden afectos, a 
partir de esta fecha, a la C o m a n d a n 
cia militar de M á l a g a . 

L o comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumpl imiento . Madrid, 
29 de julio de 1936. 

CASTELLÒ 
Señor . . . 

Circular. Exorno. Sr . : Por conve
niencia del servicio he dispuesto que 
el jefe, capitanes, subalternos y sub
oficiales que figuran en la adjunta 
relación, todos con destino en el re
g i m i e n t o Infantería de L e ó n núme
ro 2, queden en la situación de dis
ponibles forzosos en la primera divi
sión orgánica y con residencia en 
Madrid. 

Madrid , 29 de julio de 1936. 

Señor. . . 
CASTELLÒ 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandante 

D- Joaquín de la C o n c h a García-

Capitanes 

D . L u i s B a r d a x i M o r e n o N a v a r r o . 
D . César del V i l l a r R o d r í g u e z de 

Castro . 
D . Juan Gutiérrez. M a í u r a n a . 
D . F e r n a n d o M'-éndez-Vi-go Mén-' 

d e z - V i g o . 
ID. A r t u r o Picatoste T u e r o . 

Tenientes 

D. F r a n c i s c o D e l g a d o Fuentes 
D . Manuel García Molina. 
D1. A r t u r o Martín Díaz . 
D- E u s e b i o Vi l laibi l la Sardinero. 
D . Á n g e l P é r e z Galino. 
D. A l f redo G a l l e g o Cortés. 
D. Julián Ruiz Pérez . 
D . José Mart ínez de T o r r e s . 
D . José Majada Bascuñana. 
D . Joaquín Serrano Palac ios . 
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A l f é r e c e s 

D. Rafae l A l c a l á Serrano. 
D. Basi l io M o n l e ó n de la T o r r e . 
D- Juan Crespo V i c e n t e . 
D. Fel ipe S e ñ o r a n L o r e n z o . 
D. Gregor io Gr ima Id o H u e t e . 

B r i g a d a s 

D . F é l i x P e ñ a s c o A r a n d a . 
D. C laudio M í a g u e z Cuesta. 
D. F r a n c i s c o M a j ó n Cabezas . 
D. F e r m í n R u i z García. 
D. Carlos Fradejas Fernández . 

S a r g e n t o s 

D . Franc isco Gal lardo Benedicto; 
D- José B a e n a Gi l . 
D . Alíguel Cuesta Bautista . 
D . F r a n c i s c o U r r e a Laja-rín. 
D . F r a n c i s c o Moreno- R o d r í g u e z . " 
'D. A n t o l í n Robles de L e ó n . 
D . Rafael G a r c í a • García. 
t). Enr ique Cor-sino S á n c h e z . 
D . P e d r o Corti jo Mart ín . -
D. M a r i a n o R o m e r o V a l l e s . 
D- Jesús B e r m ú d e z M u i ñ o . 

(¡De la Gacela núm. 2*12.) 

Subsecretaría 
S 3 C C T O N .DE P E R S O N A L 

A L S E R V I C I O D E O T R O S M I 
N I S T E R I O S 

Exqrho. Sr. : Nombrado para pres
tar servicio en el Cuerpo de Seguri

dad en la provincia die Murcia el te
niente: dfe A!RT.I¡LDE|R|IA D. #aco!bo 
Rufete Viñegllas-, destinado en el re
gimiento Cosita núm. 3, he resuelto 
que el- interesado pase "A)l : serivicio de 
otros Ministerios", cotí arregilo al ar
tículo séptimo del decreto de 7 de sep
tiembre de 1935 (|C. L. núm. 577)'; y 
quede afecto para documentación, al 
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 6; 

L o comunico a V . E. paira su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2'5 de 
agosto de 1936. 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

Señor General de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Z O N A S D E G U E / R Í R A 

Circular. EXJCITJO. Sr. '• E.nicontrátídb-
se los1 -territorios de las provincias de 
Toledo y Các eréis en anáíogas circuns
tanciáis que IOEÍ declarados zona de gue-
rra por ordenéis • circulares de 29 de ju
lio de 1936, Gaceta núm. 2)11, y 7 de 
agosto corriente, Gaceta número 2211, y 
decretas del 9, 10 y 17 del propio mes 
de agosto, Gaceta núms. 22131, 2124 y 23)1, 
respectivamente, y en: atención a la fa
cultad que concede el decreto presiden
cia! de 28 de julio- pasado, Gaceta nú
mero 2111, se declara zonas de guerra 
íes territorios! de lais provinciaBí dé T o 
ledo y Cáceres. 

Dentro de lasl zonais. de guerra, el 
Generad je fe de las- columnas de "Tole
do y E x t r e m a d u r a tendrá las atribu
ciones que determina el1 pánraifo/segun
do del artículo único del referido de
creto presidencial de 28 de1 julio cita
do, quedando faicuilítado para dictar las 
disipoisiciorjesi complementarias! que e l 
misimo fija. 

¿Lo.. comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
agosto de 1936. 

H E R N Á N D E Z SARAVTA 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

DIIETAIS Y P L Ü S E S 

Circular. Ex(amo. S r . C o m o am
pliación aclaratoria a los preceptos del 
artículo segundo de la orjden circular 
de este Ministerio, fecha 211 del actual 
(^Gaceta del 2I2Í, raúim. 2)3151)̂  referente 
a la concesión.' de dietas; y plusesi a las 
fuerza^ • en olperácionesi, con.' motivo del 
actual movimiento revolucionario, he 
res-uelíto que di- pluis fijado de cinco' pe
setas diarias para -lajsi clases de tropa, 
casiadois-, se hará también' extensivo a 
los individuos de dichas clases cuyo es
tado sea el de viudos- con hijos.. 

L o comunico a V.. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 212- d e ! 

agosto de 1936. 

Señor.. . • ! • 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Circular. Exorno. S r . : Siendo pre
ciso en lo® moraentcs actuales que los 
funcionarios públicos de todos: los Cuer
pos de la Aidiminisitración; sie hallen pre
sentes en sus destinos de plantay 

E s t a Presidencia ha tenido a bien 
disponer: 

11,° Queda, isu!s|p¡andidai la- concesión 
d<- permisos de verano y vacaciones re
glamentarias a los funcionarios públi
cos, entendíendose caducadas' las que 
actuailmente disifruten- los misarios-. 

2° Aquellois a quienes afeóte esta 
medida, deberáei incorporarse a sus 
destinos en el plazo más inmediato, y 
si por causas de fuerza mayor, debi
damente justificadas a sai- t-'ernpo, no 
pudieran realizarlo, se presentarán an
te la Autoridad superior de su Ramo 
en el punto de residencia accidental, y 
en caso de no exisltir aquélla en la lo
calidad, lo hairán ante la legítima civil 
correspondiente. 

Madrid, 26 de julio de 1936. -

J O S É G I R A L 
Señor Ministro de. . . 

Circular. Exorno. S r . : Es cuestión 
primordial en los actuales momentos 
que el Gobierno de la •República co
nozca, de manera, inequívoca, si entré 
!os funcionarios del Estado existen al
gunos que, con olvido de la lealtad de
bida al Podelr legalmente constituido, 
han realizado actos contrarios a él, in
terviniendo directa o indirectamente en 
la subversión, hoy en francas vías de 
terminación-. 

E n siu virtud'. 

íEisSta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que -por lois- Directores gene-
rail és y Jefes de las Dependencias cen
trales y los de las provinciales de to
dos leus ramos de la Adlministración 
pública, se envíe inmediatamente a los 
señores Subsecretarios de los diferen
tes Departamentos' ministeriales infor
mación, por oficio o telegráfica, acerca 
del comportamiento en las actuales cir
cunstancias del personal a sus órdenes., 
manifestando de modo expreso y . ter
minante- y sin ningún género de ex
cusáis-, si entre el misino, existen ele
mentos que hayan colaborado o colabo
ren directa o indirectamente en- el m o - ' 
vimiento subversivo. I 

L o digo a V . E. para sui conocimien
to y demás efectos. 

¡Madrid, 26 de julio de 1936. 

J O S É G I R A L 
Señor Ministro de... 

(De la Gaceta núm. 209.) 

Ministerio de Hacienda 
l imo. S r . : D e conformidad con lo 

dispuesto en el decreto de 2 de junio 
último (T>. O. de Guerira núm. 128):, 

Este Ministerio ha resuelto que ¡os 
Comisarios de Guerra de segur.-da cla
se del Cuerpo de Intervención civil de 
Guerra que figuran en la sfeu-knte re
lación, que comienza, en' D . T o m á s 
Sánchez del Pozo y Esjpaña y termi
na en D>. Eugenio Colbosi Lirdaman, 
piasen a servir los destinos que en la 
misma se exjpreislafi', incorjporánddse a 
ellos con urgencia. 

L o digo a V . I. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 17 de julio 
de 1036. . • 

Señor.. , 

P. D., 
F R A N C I S C O M É N D E Z A S P E 



200 27 de a g o s t o de 1936 D . O . núm. ¿68 

RELACIÓN QUE SE CITA 

•D. Tomás Sánchez de! Pozo y E s 
paña, en situación de " A l servicio del 
Protectorado", a Interventor de los 
servicios de Artillería de la Circuns
cripción occidental y deil de Automo-
viliiis)mo de Marruecos. (V.) 

O . Jacobo Guitant de Vinto, de In
terventor de los servicios' de Artil lería 
de La Circuinspripcióai' oc.ci.de rutad y del 
de Automóvilísimo de Marruecos a In
terventor dé lois servicios de Guerra de 
Caribagena y de¡l Aeródromo de Bur-
guete, Los Alcázares. (V,)' 

Di . Eugenio Cobos Liindemaai, de la 
Intervención central de Guerra, a lá 
Jefatura de la Intervanició¡n civil de 
Guerra de la tercera división orgánica. 
(Votatairio.) 

(Díe la Gaceta nútn. 205.) 

l i m o . Sr . : V i s t a la instancia pro
movida- por el ¡Comisario de Guerra 
de segunda clase del Cuerpo de In
tervención civil de Guerra D . Rafae l 
M u ñ o z Pruneda, con destino en la 
Intervención civil de Guerra de la 
sexta división orgánica, solicitando 
autorización para disfrutar en París 
( F r a n c i a ) , L o n d r e s ¡( 'Inglaterra), O s -
tende ( B é l g i c a ) , Berl ín ( A l e m a n i a ) , 
Ginebra ( S u i z a ) , V e n e c i a (Ital ia) y 
L i s b o a ( P o r t u g a l ) el permiso que le 
corresponde en el verano actual, 
. ^ ¿ t e (Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado. 

L o comunico a V . I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
16 de julio de 1936. 

P. D-, 
F R A N C I S C O M É N D E Z Asir* 

Señores Interventor general de la A d 
ministración del E s t a d o , Interven
tor jefe de los servicios de Inter
vención civil de Guerra de la 
sexta división orgánica e Interven
tor central d e Guerra. 

Mimo. S r . : E n 1 ista del certificado 
facultativo expedido por el Tr ibunal 
médiío militar d< la, plaza de Gra^ 
nada, c o m o c o n s r ¡lencia del recono
cimiento sufrido Í'JT el 'Comisario de 
Guerra de segunda clase del Cuerpo 
de Intervención civil de Guerra don 
José V a l d é s iGuzmán, con destino en 
la Intervención de los servicios de 
Guerra de dicha plaza, y accediendo 
a lo solicitado por el interesado, 

E s t e Ministerio ha resuelto conce
derle dos meses de licencia por enfer
m o para Padul ' ( G r a n a d a ) , con, arre
g lo a las instrucciones aprobadas por 
orden circular del Ministerio de la 
Guerra de 5 de junio de 1905 
( C . L. núm- 101) . 

•Lo comunico a V . I. para su co
nocimiento y cumplimiento-. Madrid. 
14 de julio de 1936. 

P. o„ 
F R A N C I S C O MÉNDE-Z A S P E 

Señores Interventor general de !a A d 
ministración de' Estado, Interven

tor jefe de los servicios de Inter
vención civil de Guerra de la 
segunda división orgánica e Inter
ventor central de Guerra. 

Circular. l i m o . Sr . : P o r reunir las 
condiciones a que hace referencia la 
circular del Ministerio d e la Guerra 
fecha 24 de junio de 1928 (C. L. nú
mero 2531), 

E s t e Ministerio ha tenido a bien 
conceder el premio de efectividad que 
se señala a los jefes y oficiales del 
Cuerpo de Intervención civil de Gue
rra que figuran en la siguiente rela
ción, que coirnienza con el Comisario 
de Guerra de segunda clase D. José 
R o c h a M u ñ o z y termina en el oficial 
primero D . 'Miguel C a r m o n a M a r b á n , 
el 'que percibirán desde primero de 
agosto próximo. 

L o digo a V- I. para su conoci 
miento y cumplimiento. Madrid , 14 
de julio de 1936. 

P. D., 

F R A N C I S C O M É N D E Z A S P E 
Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comisar ios de G u e r r a de ^ g u i n d a 
clase 

D. José R o c h a M u ñ o z , disponible 
en Lér ida , 1.500 pesetas anuales por 
quince años de empleo. 

D. Franc isco M o r e n o Mira, Inter
ventor de los 'servicios de Art i l ler ía 
y S a n i d a d de la cuarta división or
gánica, 1.400 ipesetas anuales por ca
torce años de empleo. 

Oficiales pr imeros 

'D. Manuel S á i n z Fernández, de la 
Intervención central de Guerra, 500 
pesetas anuales por cinco años de e m ~ 
pleo. 

D. Miguel C a r m o n a iMarbán, In
terventor de los servicios de Guerra 
de León y Asforga, 500 pestetas anua
les por cinco años de eimp'leó. 

(De la Gaceta núm. 205.) 

E s t e Ministerio ha resuelto nom
brar ayudante de campo a las órde
nes del General Subinspector de Ca
rabineros D. Joaquín R o d r í g u e z M a n 
tecón, al comandante de dicho I n s 
tituto vD. José M u ñ o z V a l c á r c e l , de 
la 1 6 . a Comandancia y en comisión 
activa del servicio en la Secc ión de 
Carabineros de la Subsecretaría de 
este D e p a r t a m e n t o . 

L o que se publica para general co
nocimiento y efectos consiguientes-
Madrid , 24 de julio de 1936. 

P. D., 

F R A N C I S C O M É N D E Z A S P E 

Señor . . . 

(!De la Gaceta mkn. 207.) 

Iilmo. Sr. : Este 'Ministerio ha acor
dado conceder ingreso en Carabine
ros a todos los aspirantes hijos del 
Cuerpo q u e ¡lo tenían solicitado con 

anterioridad a la orden de 24 de no
viembre de 1934 y a todos los de
clarados apitos al a m p a r o de .esta "dis
posición. 

¡Los interesados se presentarán con 
toda urgencia en la Comandancia de 
Madrid, calle de Vallelhermoso, núme
ro 29, para ser filiados como carabi
neros de Infantenaj presentando' los 
primeros idaeuirmentos' acreditativos de 
que son hijos del Cuerpo, y los se
g u n d o s la papeleta d e aprobado que 
se les >entregó a la terminación del 
examen de aptituld que sufrieron. 

L o que se publica para genera l co- 4 

nocimiento y efectos consiguientes. 
¡Madrid, 26 d e juilio de no^ó. . 

E N R I Q U E R A M O S 

Señor Subsecretar io de este D e p a r 
t a m e n t o . 

(Die la Gaceta man. 209.) 

Itaio. Sr . : ¡La perturbación causada 
en las comunicaciones postales por el 
m o v i m i e n t o revolucionario impone la 
necesidad de dictar normas adecuadas 
que faciliten con el m e n o r retraso p o 
sible el p a g o dé los haberes del per
sonal afecto a los diferentes servicios 
del E s t a d o correspondientes al mes 
actual. 

A tal e fecto , 
E s t e Ministerio ha tenido a bien 

disponer: 
i . ° L a s Ordenac iones de P a g o s de 

los diferentes Ministerios expedirán 
y cursarán en la forana, ordinaria los N 

mandamientos de pago correspon
dientes a las nóminas de l presente 
mes. 

>2.0 L o s D e l e g a d o s y Subdelega
dos de H a c i e n d a a quienes el día 30 
del actual no se hubiere podido hacer 
por el servicio de Correos el enyío 
de los pliegos o paquetes de los man
damientos de p a g o respect ivos, dis
pondrán el pago a los Habi l i tados 
o funcionarios que le sust i tuyan del 
importe líquido de los haberes acre
ditados en las nóminas, expidiendo al 
efecto un mandamiento de pago por 
cada Habi l i tado, cuyo importe se le 
comunicará por te légrafo en vista de 
los datos que facilitarán las O r d e n a 
ciones a la D i r e c c i ó n general del T e 
soro v de S e g u r o s , aplicado a la se
gunda parte de la Cuenta de T e s o r e 
ría. Secc ión de Deudores al T e s o r o 
en un concepto manuscri to que se ti
tulará " P a g o s a formalizar por ha
beres del p e r s o n a l . — O r d e n ministe
rial de 26 de julio de 1936". 

'El crédito- a favor del T e s o r o que 
producirán estos p a g o s se cancelará 
tan luego se reciban los mandamien
tos expedidos por las Ordenac iones 
respectivas para el pago de las mis
mas obligaciones, los cuales se repu
tarán a todos ios efectos comió ex
pedidos i,por farma-Hsacfói\ haicieindo 
constar esta circunstancia en tinta 
carníín a la cabecera del imandamien-
ío en e s t a f o r m a : " F o r m a l i z a c i ó n . — 
O r d e n ministerial de 26 de julio de 
1936". 

http://oc.ci.de


D. O. núm. 168 2*} de a g o s t o de Í93Ó 

D i c h a cancelación y apl icación de
finitiva del p a g o se realizará median
te la expedición de los mandamientos 
de ingreso en forinal ización por can
tidad equivalente • en suima a la de 
cada m a n d a m i e n t o de p a g o de la O r 
denación, uno con aplicación al con 
eepto de deudores, " P a g o s a forma
lizar por haberes ' del p e r s o n a l . — O r 
den . ministerial de 26 de julio de 
l 93 ; ó", y otro u otros aplicados a los 
conceptos a que correspondan los 
descuentos por impuestos y .por las 
cantidades expresadas en el cajetín 

.marginal del propio mandamiento ' de 
pago de la . O r d e n a c i ó n . 

3 . 0 A n t e s de abrir el p a g o de las 
nóminas, los Habi l i tados habrán de 
presentarlas a la pr imera A u t o r i d a d 
civil legí t ima de la localidad., para 
que consignen por nota al pie de las 

• misarías s i entre los funcionarios a 
.•quienes'. se acreditan haberes figura 

a lguno respecto del cual conste que 
ha t o m a d o parte en la rebelión. 

L a s . partidas acreditadas en nómi 
na a los funcionarios que estuvieren 
en este caso habrán de ser dadas de 
b.aja, ; siendo responsables, de ello los 
Habi l i tados , ..quienes deberán reinte 
grar seguidamente el importe de las 
mismas, al T e s o r o -

L o dispuesto, en el precedente apar 
tado es apl icable a los retirados, per 
sonal de reserva y demás perceptores 
de Clases pasivas. 

L o comunico a V . I. para su co 
nocimiento y . efectos. Madrid, 26 de 
julio de 1936. 

E N R I Q U E R A M O S 

Señor Subsecretar io de este Ministe
rio. 

• -(De la Gaceta núm. 2I10.) 

Nota.—iL'a-. anterior disposición rec
tifica otra publicada en la Gaceta n ú 
mero •209. 

Ministerio de la Goberna
ción 

I N S P E C C I Ó N G E N E R A L D E L A 
GUARDÓLA C W I I L 

Circular. P o r acuerdo- d|el Goibier-
no de la República se convoca la in
corporación a la Comandancia de M a 
drid a todosi l'oé asfP'irantes a imgreso 
en el Instituto que figuren eiscalaifona-
dois en las lista© oficialeisi formalizadasi 
por la Inspección general; del1 Cuerpo. 

Tamlbién se convoca a examen pa
ra ingreso en el Instituto a todos los 
ciudadanos m a y o r e s de edad y m e 
nores de treinta y c i n c o años, sin an
tecedentes penales, c o n dos. años de 
servicios en filas y rayos anteceden
tes de conid'ulcta n o ofrezcan duda 
alguna respecto a ,su adhesión y fide
lidad al réigiimien. 

¡Las solicitudes de ingreso se pre-- 1 

senitarán en la Inspección (general del 
Instituto en el p lazo m á x i m o de ocho 
días, exigiéndose únicamente, para | 

documentar la instancia, los siguien
tes: hoja de antecedentes penales, 
cartillia mi l i tar y certi f icación de 
condiuicta, bien de organismos oficia
les o- de entidades particulares. 

L o que d e orden el Sr . Ministro 
de la Gobernac ión se hace público 
para general 'conocimiento. 

M a d r i d , 27 de julio de 19.36.—El 
Inspector general d e la Guardia ci
vil, José ¿anjuirtgo y R o d r í g u e z de 
Airias. 

(De la Gaceta núm, 209.) 

Exorno. Sr . : E s t e Ministerio ha te
nido a bien, disponer que el General 
de ese Inst i tuto D. L u i s Gr.ijalvo Ce-
laya, c o n destino en la primera ^ona, 
quede en situación de disponible for
zoso en Valenc ia , en las condiciones 
que determina la O r d e n de este D e 
partamento de 24 de m a r z o último 
{¡Gaceta núm.. 85); quedando agregado 
para haberes a la Comiandaneia del 
interior de dicha provincia. 

¡Lo digo a V . E . para su c o n o c í 
miento y icuimlplimlento. Madrid , 28 
de julio de 1936'. 

. ' • -i ; > S E B A S T I Á N P O Z A S 

Señor Inspector general de la Guar 
dia civil. 

(¡De la Gaceta núm. a n . ) 

Exorno. ¡Sr.: E n cumpl imiento 
cuanto determina el decreto de 26 
del actual (Gaceta núm. 209), por el 
que se hace aplicación a la Guardia 
Civil de los preceptos del de la Pre 
sidencia del Consejó de Ministros de 
21 de los corrientes (Gaceta núm. 204) 
sobre la cesantía de todos los e m 
pleados que hubieran tenido partici 
pación en el m o v i m i e n t o subvers ivo 
o fueran notoriamente enemigos del 
R é g i m e n . 

É s t e Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el jefe y oficiales de. ese 
Inst i tuto comprendidos en la siguien
te relación, y que. prin.cioia con don 
G o n z a l o C ó r d o v a del Olimo y ter
mina con D. P e d r o G i l Galindo, a 
quienes se les ¡había conferido el ac
tual empleo por órdenes de este 'De
partamento de 3 y 14 del actual 
(•Gacetas niúmis. 1187 y 200)., causen ba
ja definitiva en el servicio activo. 

L o d i g o a V . E.. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid , 28 
de julio de 19316. 

SEBASTIAN POZAS 

Señor Inspector general de la 'Guar
dia Civil . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandmvte 

D . G o n z a l o C ó r d o v a del O l m o . 

Tfwentes 

D- P e d r o T o r r e s Castaño. 
D. A n d r é s A g u i l a r Fernández . 
D. José F e r n á n d e z Cabezas . 
D . F r a n c i s c o V á z q u e z Galán. 
D: A n t o n i o O e e t e M o r a l e s . 
D. Inocencio R i v e r a Balado. 
D. Cal ixto Pini l la Lóipez. 

Alféreces 

D. F e r n a n d o Cassini M o r a l e s . 
D- Manuel Nuin Mut i lva , 
D. Paul ino Mart in Santos . 
D. sDelfín V i d a l Vi l lar . 
D . T e o d o r o Carrero D e l g a d o . 
D. Evi las io ' Sarabia R e g u e r o s . 
D. Marce l ino García García . 
D. P e d r o Gil Ga l indo. 

E x c m o . Sr . : E s t e Ministerio ha te-
•nido a bien disponer que la orden de 
este D e p a r t a m e n t o de 3 del actual 
(Gaceta núm;. 187)', por la que se con
fería el empleo superior inmediato e 
ingreso e n . e s e Instituto a los jefes, 
oficiales y br igadas, comprendidos en 
la relación que a la m i s m a se a c o m 
pañaba, se entienda rectificada, por 
lo que respecta a los comprendidos 
en la que a continuación se expresa, 
y que principia con D- Dominigo O l i 
v a Q u i r ó s y teran-ina con D . Julián 
Boni l la Cervantes , en e l ' senijdo de 
que queda sin efecto el ingreso que 
se les confería. 

L o d i g o a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid , 28 
de julio de 1936. 

S E B A S T I A N • P O Z A S 

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil . 

R E L A C I Ó N QUE SE CTÍÁ 

Tendentes 

D . .Domingo O l i v a Q u i r ó s , ingre
sado del A r m a de Infantería, proce
dente del Cuerpo de Segur idad en la. 
provincia de O v i e d o . 

ID: Manuel 'Maquieira de L i s , in
gresado procedente del regimiento de 
Infantería de Z a r a g o z a núm. 30 (¡Lu
g o y O r e n s e ) . 

T). Julián Boni l la Cervantes , ingre
sado del A r m a de Infantería, proce
dente del batallón de Ametralladora:-
núm'. 2 ( A l m e r í a ) -

lExicimlo. ' E n 'cuim|p'lim.ien|to a 
cuanto determina e l decreto de 26 del 
actual! (Gaceta núm.. 209), .por ell' que 
se hace apl icación a la Guardia Ci
vil' de l o s preceptos del de la Pres i 
dencia del Consejo d e Ministros de 
21 de los corriente!» (Gaceta núm. 204), 
sobre la cesantía d e todos loe e m - . 
pleados que hubieran tenido partici
pación en el movimiento -subversivo 
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Externo. S r . : Eisfte Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican al je fe y oficiales de esle Ins
tinto- comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con D. Fernan
do Puche Extremara y termina con 
D. Juan Sal'azar Revuelta; all propio 
tiempo se dispone que a lo® que se les 
adjudica destino en comisión lo sea sin 
derecho a dieta|s¡. 

L o digo a V . E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 28 de ju
lio de 103o. 

SEBASTIAN P O Z A S 

Señor Inspefctor general de la Guardia! 
civil. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Florencio Alkailá Mart ínez . 
Manuel 'Ortega O r t e g a . 
E m i l i o Mart ínez Blanco . 
A d o l f o P o z u e c o García. 
Serapio M a r c h a n t e Ol ivares . 
Felipe R o m e r o A l o n s o . 
Juan Funes Sánlchez.. 
Juan L ó p e z Alen. 
Basilio Merino Baños. 
Valentín Devesa Villlalón, 
Marloeíino Cañadas Santaella. 

Alféreces 

José Rolbll;eis¡ Ales 1. 
Guillermo Torres Pons. 
Antonio Mollina Sánchez. 
Manuel Martín Vázquez. 
Franioüslco' Gavira Parra. 

Antonio Nocete Alonso-. 
Eugenio Sancho Urriera. 
José Díaz Cuesta. 
Antonio López Rodríguez. 
Antonio Jiménez Pineda. 
Marcelino Cefoallos González. 
José Rodríguez Romero 1. 
Ángel Caílvo Blanco. 
Antonio Gómez Rellano. 

Tenientes 

|D. Eduardo Ferreira de la Torre, de 
la Comandancia de Badajoz, a la de 
Ciudad Real. 

D. Pedro Sánchez García, ascendi
do, de Ta- Pllana Mayor del quinto T e r 
cio, a la miisrna, en comisión. 

D. Vicente Ruiz Sánchez, ingresado 
del A r m a de Infantería a la Coman
dancia de Valencia del interior, en co
misión. 

Di. José Gales- Puyal, asloendido, del 
19. 0 Tercio, ai mistmo. 

D. Manuel Jiménez' Pérez, ascendi
do, de la Plana M a y o r del cuarto T e r 
cio, a la misma, en' comisión. 

•Di Rafael Quintanilla de Gomar, in
gresado del A r m a de Infantería, a . la 
Comandancia de Badajoz. 

D. Gregorio Fernández Artail, ingre
sado del A r m a de Infantería,, a l cuar
to Tercio, -en comisión. 

D. Vicente Rodríguez .Rodríguez, as>-
cendido, de la Jefa-tura de la Coman
dancia de Barcelona, a la piisima, en co
misión1. 

D, Ramón del Barr io Blanco, ascen
dido, de la Piaña Mayor del primer 
Tercio, a la mislma, en comisión. 

D . Fernando' López Pleguez'uelo, as
cendido, de la Plana M a y o r del 1,1.° 
Terc io , ' a la rnistma, en comisión. 

Alféreces 

L\ José Moran Per'etó, ascendido, de 
la Comandancia de Castellón, a la misi-
ma, en comisión.' 

D. Vicente García García, ascendido, 
del cuarto Tercio, a¡l mismo, en comi
sión. 

D. Aurel io Parras de Francisco', as
cendido, del 14. 0 Tercio , al mismos en 
comisión. 

D. Eugenio Valides Rodríguez, ascen
dido, de la Comandancia de Madrid a 
la mi¡s|ma, en comisión. 

D. Juan Sailazar Revuelta., asloendido, 
del 19. 0 Tercio, al mismo, en comisión. 
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o fueran notoriamienite e n e m i g o s del 
R é g i m e n , 

E s t e Minis ter io ha tenido a bien 
disponer que los- jefe|si y oficiales de 
ese Inst i tuto comprendido© en la si
guiente relación, q u e principia con 
D . R a m ó n González L ó p e z y termi
na con D . Antonjlb G ó m e z Relaño, 
causen baja definitiva en el servicio 
activo. 

•Lo d i g o a V . E . p a r a su conoci
miento y oijmplitniiento. Madrid , 28 
de jullio de ¿936. 

SEBASTIAN POZAS 

Señor Inspector (general d e la Guar
dia Civi l . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Coronel 

D. -Rjaimóni Gonizáltez López. 

Tenientes coroneles 

D. F e r n a n d o V i d a l Pagano 
D . Sant iago A l o n s o M u ñ o z . 
D . Vicente G o n z á l e z García. 

Comandantes 

D-. José E n r í q u e z R a m í r e z . 
D. Á n g e l A n g u i a n o AingUés. 
D . (Manuel M á r q u e z González . 
D . Luis M e d i n a M o n t o r o . 

Capitanes 

D. Joaquín Cass inel lo L ó p e z . 
D . Cristóbal ¡Muñoz Sánchez . 
D . D i e g o de O r b e L a r a . 
D . Manuel Gonzá lez O r t i z . 
D. Antonio Gutiérrez - Martínez. 
D. Arturo Marzal^ Mafoedo. 
D . B e r n a r d o V e n t a V e n t a . 
D . R o m á n L o s a d a P é r e z . 
D . Miguel: M o s e t S á n c h e z Carpió. 

Tenientes 

D . M a r i a n o P e l a y o N a v a r r o . 
D . L u c i o M a r t í n M a e s t r o -Dorado'. 
D . Luis del M o r a l Y e s a r e s . 
D . A g u s t í n R u b i o iSan Juan. 

Comandante 

D. Femando Puche Extremera, as
cendido, dell Parque Míóviíl, al cuarto 
Tercio, en comisión. -

( P e la Gaceta .nút». 212.) 
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